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1. Introducción 
 
La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) 
requiere que los permisos de exportación para especímenes de especies incluidas en los Apéndices I y II de la 
CITES se concederán únicamente cuando una Autoridad Científica del Estados de exportación ha confirmado 
que esa exportación no será perjudicial para la supervivencia de la especie (tras una determinación conocida 
como un 'dictamen de extracción no perjudicial') y en el caso de las importaciones del Apéndice I, que el 
propósito de la importación no será perjudicial para la supervivencia de la especie.  
 
Este documento proporciona orientación a las Partes en la CITES – principalmente las Autoridades Científicas 
CITES – sobre como determinar si el comercio de especímenes incluidos en la CITES es o no perjudicial. Además 
de ofrecer orientación sobre la formulación de los dictámenes de extracción no perjudicial para las 
exportaciones directas de los especímenes incluidos en la CITES, se ofrece orientación para asistir a las Partes 
en la CITES a que garanticen que no sea perjudicial en relación con las siguientes esferas de actividad:  
 
Importaciones del Apéndice I 
En el sentido del Artículo III, párrafo 3a - que una Autoridad Científica del Estado de importación haya 
manifestado que los fines de la importación no serán en perjuicio de la supervivencia de dicha especie; 
 
Introducción procedente del mar 
En el sentido de los Artículos III 5(a) y IV 6(a) - La introducción procedente del mar de cualquier espécimen de 
una especie incluida en el Apéndice I requerirá la previa concesión de un certificado expedido por una Autoridad 
Administrativa del Estado de introducción. Únicamente se concederá un certificado cuando Autoridad Científica 
del Estado de introducción haya manifestado que la introducción no perjudicará la supervivencia de dicha 
especie. 
 
Función en el ecosistema 
En el sentido del Artículo IV, párrafo 3 - Cuando una Autoridad Científica determine que la exportación de 
especímenes de cualquiera de esas especies debe limitarse a fin de conservarla, a través de su hábitat, en un 
nivel consistente con su papel en los ecosistemas donde se halla y en un nivel suficientemente superior a aquel 
en el cual esa especie sería susceptible de inclusión en el Apéndice I, la Autoridad Científica comunicará a la 
Autoridad Administrativa competente las medidas apropiadas a tomarse, a fin de limitar la concesión de 
permisos de exportación para especímenes de dicha especie. 
 
Pese a que en el preámbulo de la Convención se hace referencia al aspecto no perjudicial y al dictamen de 
extracción no perjudicial (DENP), no fue sino en la CoP16 cuando se aprobó la Resolución Conf. 16.7 (Rev. 
CoP17), sobre Dictámenes de extracción no perjudicial.   
 

https://cites.org/eng/disc/text.php#III
https://cites.org/eng/disc/text.php#III
https://cites.org/eng/disc/text.php#IV
https://cites.org/eng/disc/text.php#IV
https://cites.org/sites/default/files/documents/COP/19/resolution/E-Res-16-07-R17.pdf
https://cites.org/sites/default/files/documents/COP/19/resolution/E-Res-16-07-R17.pdf
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Para formular dictámenes de extracción perjudicial, todas las Partes deben designar Autoridades Científicas 
(Resolución Conf. 10.3*, sobre Designación y función de las Autoridades Científicas). Las Autoridades Científicas 
se encargan de determinar si el comercio de especímenes incluidos en la CITES puede ser o no perjudicial para 
su supervivencia en el medio silvestre. La labor de las Autoridades Científicas de la CITES se realiza en estrecha 
coordinación con la labor de las Autoridades Administrativas (AA) de la CITES, y concretamente con la necesidad 
de formular Dictámenes de adquisición legal (Resolución Conf. 18.7 (Rev. CoP19) dirigida por la AA de la CITES 
para garantizar que los especímenes en el comercio se han adquirido legalmente.   
 
La guía preparada en respuesta a las Decisiones 19.132 a 19.134, sobre Dictámenes de extracción no perjudicial, 
se pondrá a disposición de las Partes en la CITES, a tenor de las recomendaciones formuladas por los Comités de 
Fauna y de Flora como se estipula en el párrafo c) de la Decisión 19.133.    

https://cites.org/sites/default/files/documents/COP/19/resolution/E-Res-10-03.pdf
https://cites.org/eng/resources/terms/glossary.php#l
https://cites.org/sites/default/files/documents/COP/19/resolution/E-Res-18-07-R19.pdf
https://cites.org/eng/dec/index.php/44360
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2. DENPs – consideraciones importantes  
 

2.1. Orientación no vinculante 
 

En la Resolución Conf. 16.7 (Rev. CoP17), sobre Dictámenes de extracción no perjudicial, se declara que, debido 
a la gran variedad de taxa, formas de vida y características biológicas de las especies incluidas en los Apéndices 
I y II, existen diversas maneras mediante las que una Autoridad Científica puede formular dictámenes de 
extracción no perjudicial. En consecuencia, esta guía sobre los DENP no es preceptiva. Es normal que las Partes 
deseen utilizar ciertos aspectos de la Guía sobre los DENP y no otros, y algunas Partes tal vez decidan no utilizar 
la guía en su sistema. La Convención no dicta que las Partes deben seguir los marcos o sistemas determinados 
proporcionados en esta guía sobre los DENP. Se propone esta guía para ayudar a las Partes, según proceda, y no 
se requiere que las Partes utilicen o sigan la guía sobre los DENP en los módulos de este documento. 
 
Las Partes deberían tener en cuenta que los estudios de casos contenidos en todos los módulos de esta guía 
sirven como ejemplos ilustrativos de consideraciones específicas relacionadas con la formulación de dictámenes 
de extracción no perjudicial. La Secretaría CITES no respalda estos estudios de casos, o los órganos directivos o 
científicos de la Convención no consideran necesariamente que satisfagan todos los criterios relevantes para 
formular los DENP, y no deberían considerarse como tal. 
 

2.2. Medidas nacionales más estrictas 
 
Los usuarios de la guía sobre los DENP proporcionada en los módulos de este documento deberían ser 
conscientes de que las Partes pueden desear aplicar Medidas nacionales más estrictas para el comercio de 
especies incluidas en la CITES en su país. Las Partes que formulen los DENP utilizando la guía proporcionada aquí 
deberían ser conscientes de que no reemplaza o subsume las disposiciones del Artículo IV de la Convención en 
relación con el comercio de especies del Apéndice II. 

 

3. ¿Qué guía y estudios de casos sobre los DENP están ya disponibles? 
 
Las Partes en la CITES y otros interesados ha preparado múltiples materiales de orientación y la Secretaría CITES 
proporciona una base de datos dedicada en el Colegio Virtual CITES (CITES NDF database) en la que se pueden 
compartir, acceder y buscar materiales sobre los DENP por grupo taxonómico y país. En una página en el sitio 
web de la CITES (NDF capacity building) se facilita también acceso a los materiales de formación y orientación 
preparados por las Partes en la CITES y otros interesados. Entre las orientaciones sobre los DENP cabe señalar:  
 

Grupo de especies  Compiladores 
Todas las especies Rosser and Haywood (2002) 
Tiburones Mundy-Taylor et al. (2014) 
Caballitos de mar Foster and Vincent (2016) 
Tortugas y galápagos van Dijk (2015) 
Serpientes Natusch et al. (2015) 
Plantas perennes Wolf et al. (2016) 
Árboles Wolf et al. (2018) 

4. Proyecto sobre los DENP de la CITES: Una colaboración global para preparar la Guía 

sobre los DENP de la CITES 
 
De conformidad con las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en su 18ª reunión (CoP18, 2018, 
Ginebra), la Secretaría CITES hizo un inventario de los materiales disponibles sobre los DENP elaborados 
previamente por las Partes y observadores en la CITES e identificó las aparentes lagunas y deficiencias. Los 
materiales inventariados están disponibles en la Base de datos de los DENP en el sitio web de la CITES, y el 
inventario se publicó en el documento AC31 Doc. 14.1/PC25 Doc. 17.  
 

https://cites.org/sites/default/files/documents/COP/19/resolution/E-Res-16-07-R17.pdf
https://cites.org/eng/node/131010
https://cites.org/eng/virtual-college/ndf
https://cites.org/eng/prog/ndf/index.php
https://portals.iucn.org/library/sites/library/files/documents/SSC-OP-027.pdf
https://cites.org/sites/default/files/eng/prog/shark/docs/Shark%20NDF%20guidance%20incl%20Annexes.pdf
https://cites.org/sites/default/files/ndf_material/NDFframeworkV42016March22_0.pdf
https://cites.org/sites/default/files/vc-files/files/E-AC28-15-Annex2_turtles_tortoises.pdf
https://cites.org/sites/default/files/eng/com/AC/29/E-AC29-31-01.pdf
https://static1.squarespace.com/static/5f31306336006c736780d6b3/t/60abe5fa59865a022877f0eb/1621878280184/perennial-plants-9steps.pdf
https://static1.squarespace.com/static/5f31306336006c736780d6b3/t/5f315b05bbfe257d13a70a93/1597070118275/timber-9steps.pdf
https://cites.org/eng/virtual-college/ndf
https://cites.org/sites/default/files/eng/com/ac-pc/ac31-pc25/E-AC31-14-01-PC25-17.pdf
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Reflejando las opiniones de los Comités de Fauna y de Flora de la CITES y de las Partes, en el documento AC31 
Doc. 14.1/PC25 Doc. 17 Add. se proponen líneas de trabajo para abordar las lagunas y deficiencias identificadas 
en las orientaciones existentes sobre los DENP. Los Comités acordaron también establecer un Grupo Asesor 
Técnico (GAT) para asesorar a la Secretaría CITES a lo largo de la aplicación del proyecto sobre los DENP de la 
CITES. El GAT estuvo copresidido por las Presidencias de los Comités de Fauna y de Flora, y estuvo formado por 
una selección equilibrada de miembros de los Comités, las Partes y observadores de todas las regiones de la 
CITES (CoP19 Doc. 43.1). 
 
En la 19ª reunión de la Conferencia de las Partes (CoP19, 2022, Ciudad de Panamá), la Secretaría lanzó el 
Proyecto sobre los DENP de la CITES. En colaboración con la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN), la Secretaría estableció 11 grupos de expertos para las líneas de trabajo, cada uno de ellos 
compuesto de 10-30 expertos de las Partes y observadores de todas las regiones de la CITES con antecedentes 
y experiencia relevante para el respectivo mandato de cada línea de trabajo. Cada grupo de expertos para la 
línea de trabajo fue apoyado por la UICN y la Secretaría CITES y se reunió varias veces en línea para preparar un 
borrador de la Guía sobre los DENP que abordaba los respectivos mandatos (PC26 Doc. 17 / AC32 Doc. 16). 
Ulteriormente, la UICN y la Secretaría examinaron y compilaron el proyecto de guía. 
 
Más de 150 participantes de 42 Partes y 25 organizaciones, inclusive 19 delegados patrocinados, asistieron al 
Taller de expertos internacionales sobre los DENP (4-8 de diciembre de 2023, Nairobi, Kenya). En sesiones 
plenarias y en 12 grupos de trabajo, los participantes en el taller propusieron mejorar aún más todos los módulos 
de la Guía sobre los DENP de la CITES. La UICN y la Secretaría finalizaron la Guía sobre los DENP de la CITES 
teniendo en cuenta la aportaciones efectuadas durante el taller y el GAT acordó publicar la presente versión 1.0 
en el sitio web de la CITES antes de la 27ª reunión del Comité de Flora (PC27, Ginebra, julio de 2024) y la 33ª 
reunión del Comité de Fauna (AC33, Ginebra, julio de 2024) en las que se abordará el proyecto de guía. En 
general, la versión 1.0 de esta guía integra las opiniones y experiencia de más de 200 representantes, expertos 
y profesionales de los DENP de las Partes y de organizaciones de todas las regiones de la CITES. 
 
Se prevén actualizaciones futuras a través de los exámenes de los Comités de Fauna y de Flora, el trabajo de 
seguimiento adicional de módulos específicos, ensayos de campo y retroalimentación de las Partes y de la 
comunidad más amplia de la CITES sobre las experiencias al utilizar la versión 1.0 de la Guía sobre los DENP de 
la CITES. 

5. Estructura de esta guía 
 
Esta guía sobre los DENP consta de una sección genérica, que ofrece orientación general sobre los principios 
para formular DENPs (módulo 1) y sobre las consideraciones prácticas para formular DENPs (módulo 2). La 
orientación genérica se acompaña de nueve módulos temáticos (módulos 3 – 11) que proporcionan orientación 
adicional sobre temas concretos para ayudar a formular DENPs siguiendo el marco básico de los DENP. Cada uno 
de estos módulos se ha creado para abordar necesidades y lagunas específicas identificadas por las Partes, 
observadores y expertos pertinentes. Cada módulo está estrechamente vinculado con la orientación general 
sobre los DENP que figura en los módulos 1 y 2. Además de los módulos de orientación sobre los DENP, se 
propone un módulo sobre las herramientas y la certificación en línea (módulo 12), y una plantilla para completar 
Evaluaciones simplificadas sobre los DENP (módulo 13), junto con varios estudios de casos que ilustran cómo se 
pueden realizar Evaluaciones simplificadas y más exhaustivas sobre los DENP para una serie de especies (módulo 
14). Las explicaciones sobre la terminología utilizada en este documento puede encontrarse en el Glosario CITES, 
así como en un glosario específico para esta Guía sobre los DENP (módulo 15). 
 

  Módulo 0 Introducción y texto preambular (este módulo) 

 Orientación 
genérica 

Módulo 1 Principios y conceptos de los DENP 
 Módulo 2 Consideraciones prácticas para formular DENP 

 

Módulos 
temáticos 

Módulo 3 Incorporación de conocimientos locales y tradicionales para formular 
DENP 

 Módulo 4 DENPs para importaciones del Apéndice I 

 Módulo 5 DENPs para especies acuáticas 

 Módulo 6 DENPs para especies migratorias y poblaciones transfronterizas 

 Módulo 7 DENPs para invertebrados terrestres 

https://cites.org/sites/default/files/eng/com/ac-pc/ac31-pc25/E-AC31-14-01-PC25-17-Add.pdf
https://cites.org/sites/default/files/eng/com/ac-pc/ac31-pc25/E-AC31-14-01-PC25-17-Add.pdf
https://cites.org/sites/default/files/documents/E-CoP19-43-01.pdf
https://cites.org/sites/default/files/documents/E-PC26-17-AC32-16_6.pdf
https://cites.org/eng/news/cites-experts-draft-sustainability-guidance-ndfs-workshop-2023
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_1.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_2.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_12.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_13.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_14.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_14.pdf
https://cites.org/eng/resources/terms/glossary.php
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_15
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_0.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_1.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_2.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_3.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_4.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_5.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_6.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_7.pdf
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 Módulo 8 DENPs para aves 

 Módulo 9 DENPs para reptiles 

 Módulo 10 DENPs para especies arbóreas 

 Módulo 11 DENPs para plantas perennes 

 
Módulos de 
apoyo 

Módulo 12 Herramientas y certificaciones en línea para ayudar a formular DENPs 
 Módulo 13 Modelos 
 Módulo 14 Estudios de caso sobre los DENP 
 Módulo 15 Glosario de términos y definiciones clave presentados en esta guía 

 
 
 
 

 

https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_8.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_9.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_10.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_11.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_12.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_13.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_14.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/prog/ndf/ndf_guidance/Module_15.pdf

